
Página núm. 68 BOJA núm. 35 Sevilla, 16 de febrero 2007

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores, por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 492/06.
Empresa imputada: Marco Rigolin; NIF: X03383250L.
Ultimo domicilio conocido: Avda. de París, 17, «Café-bar La 
Lámpara», Mojácar (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo.
Total de sanciones propuestas Seiscientos euros (600 €).

Almería, 19 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores, por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-

lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones,documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de Resolución, a efectos de la continuación 
de la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efec-
tuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme 
a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 482/06.
Empresa imputada: Michele Lucidi; NIF: 02152145N.
Último domicilio conocido: C/ Mayor, 102, «Pizzería Pinoccio», 
Vera (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo.
Total de sanciones propuestas: Seiscientos euros (600 €).

Almería, 19 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno,  
Juan Callejón Baena. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

NOTIFICACIÓN de 23 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, del pliego de cargos en 
el expediente disciplinario incoado a don Miguel Ángel 
Bédmar Pérez con DNI núm. 29.084.272

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
Delegado Provincial de la Delegación de Economía y Hacienda 
de Granada, tras haber intentado en dos ocasiones la notifica-
ción por medio de agente del pliego de cargos del expediente 
disciplinario incoado a don Miguel Ángel Bédmar Pérez, ha 
acordado su notificación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA), poniéndola de manifiesto por término de 10 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta notificación, para que el interesado pueda compare-
cer en las oficinas de la Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de Granada, C/ Tablas 11-13 y conocer el contenido 
íntegro de dicho Acuerdo de incoación.
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Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento, conforme al artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 23 de enero de 2007.- El Instructor, Eduardo 
García Cobos. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 24 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resoluciones 
en las que se estima el derecho a la Asistencia Jurídi-
ca Gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de 
A.J.G. de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que 
se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o 
ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la 
notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de 
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Andalucia, se procede a hacer pública 
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los 
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho 
a la Asistencia Jurídica Gratuita, por resultar en los mismos 
como parte interesada.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que les asisten.

Expte.: 01200609133.
Nombre, apellidos y último domicilio: Errais Abdelaziz,
C/ Poeta Villaespesa, 4, 3.º B, 04250, Pechina (Almería). 
Solicitante: María Jesús Fuentes Cruz.

Expte.: 01200610274.
Nombre, apellidos y último domicilio: Antonio Sola Carricondo, 
C/ Santo Cristo, 61, 04738, La Gangosa (Vícar), Almería. 
Solicitante: Encarnación Estrada Martos.

Expte.: 01200610421.
Nombre, apellidos y último domicilio: Israel González Expósito, 
C/ Pintor Rosales, 5, 1.º izqda, 04005, Almería.
Solicitante: Italia Liliana Robles Vilela.

Expte.: 01200610576.
Nombre, apellidos y último domicilio: Idelfonso Jiménez 
Moreno, C/ Níjar, 19, 04100, Níjar.
Solicitante: María López Gallardo.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Or-
gano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 24 de enero de 2007.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resoluciones 
en las que se deniega el derecho a la Asistencia Jurí-
dica Gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de 
A.J.G. de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octu-
bre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al no reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que les asisten.

Expte.: 01200610402.
Nombre, apellidos y último domicilio: Roxana Lartigue Rossini, 
C/ Texas, 25, Blq. 1, 1.º A, 04720, Aguadulce (Roquetas de 
Mar), Almería.

Expte.: 01200610831.
Nombre, apellidos y último domicilio: Joanne Marie Simpson, 
C/ Rincón Zahorí, 6, 04638, Mojácar (Almería).

Expte.: 01200610973.
Nombre, apellidos y último domicilio: Roxana Lartigue Rossini, 
C/ Texas, 25, Blq. 1, 1.º A, 04720, Aguadulce (Roquetas de 
Mar), Almería.

Expte.: 01200611365.
Nombre, apellidos y último domicilio: Fernando Oliveira Araujo, 
C/ Virgen del Carmen, 04630, Garrucha (Almería).

Expte.: 01200612128.
Nombre, apellidos y último domicilio: Sabine Clare Ossenbrink, 
Avda. Las Gaviotas, Edf. Albaida, Blq. 4, 3.º 1, 04740, Roque-
tas de Mar (Almería).


